
C.A. de Santiago

Santiago, veintiuno de julio de dos mil veintidós.

A los folios 29, 30 y 31; a todo, téngase presente.

Al folio 32; a sus antecedentes.

VISTOS:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  excepción  de  su  considerando 

Vigésimo Segundo, que se elimina.

Y SE TIENE EN SU LUGAR Y, ADEMÁS, PRESENTE: 

PRIMERO: Que,  como  se  sabe,  el  lucro  cesante  es  una  forma  de  daño 

patrimonial  que consiste en la  pérdida de una ganancia  legítima o de una utilidad 

económica por parte de la víctima o sus familiares como consecuencia del daño;

SEGUNDO: Que en este sentido el mérito de las probanzas rendidas en juicio, 

especialmente las  numerosas licencias  médicas acompañadas por  la  propia  actora 

Lorena Campos Burgos, hacen a esta Corte concluir que no procede otorgar en su 

caso,  indemnización  por  concepto  de  lucro  cesante,  ya  que  el  monto  de  su 

remuneración  le  fue  igualmente  compensado  mediante  el  subsidio  que  le  otorgó, 

precisamente a raíz de ellas, la institución de salud a la que se encontraba afiliada;

TERCERO: Que de conformidad a lo que dispone el artículo 144 del Código de 

Procedimiento Civil, puede eximirse del pago de las costas a la parte que ha litigado 

con  motivo  plausible,  circunstancia  que  se  aprecia  en  este  caso,  respecto  de  la 

demandada, quien además no resultó totalmente vencida.

Por  estas  consideraciones  y  de conformidad,  además,  a  lo  dispuesto  en  los 

artículos 186 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, se declara:

I.- Que  se revoca la sentencia de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, 

pronunciada  en  los  autos  Rol  N°  C-5396-17,  seguida  ante  el  9°  Juzgado  Civil  de 

Santiago,  únicamente en cuanto acogió  la  demanda civil  de doña Lorena Campos 

Burgos de indemnización de perjuicios por concepto de lucro cesante y condenó en 

costas a la demandada; y en su lugar se declara que se rechaza la aludida acción en tal 

extremo y que no se impone a la demandada el pago de las costas.

II.- Que se confirma, en lo demás apelado, el aludido fallo.
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Regístrese y devuélvase la competencia.

Civil N°11213-2019.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Maritza Elena

Villadangos F., Ministro Suplente Sergio Guillermo Cordova A. y Abogado Integrante David Peralta A. Santiago,

veintiuno de julio de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintiuno de julio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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